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REPUBLICA DEL ECUADOR . - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , - 
  

RESOLUCION NUMERO RL. TRES MIL SETECIENTOS SIETE . - CESAR 
  

MOYA JIMENEZ . - SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . - En ejerci- 
  

cio de sus atrinuciones legales , y , CONSIDERANDO : QUE me- 
  

diante Escritura Pública de veinte de diciembre de mil nove- 
  

cientos setenta y siete , celebrada ante el Nótario Pública 
  

Décimo Segundo del Cantán Quito , se ha procedido a aumentar 
  

el capital y a reformar los estatutos de la Compañfa' " COMER 
  

X
D
 

CIAL ADUANERA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA " .; QUE.el señor Raúl Coka Barriga , en su calidad 
  

de Gerente , debídamente autorizado , ha tomparecido a este 
  

- Despacho pará solicitar la aprobación del aumento de capital 
  

y la reforma de estatutos de la Compaía ” COMERCIAL ADUA- 
  

.NERA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA " , 
  

a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
  

Escritura Fública a que se refiere el considerando anterior; 
  

-QUE el Departatento de Inspección y Análisis de esta Superik 
  

“tendencia , mediante informe número cero sesenta y uno de 
  

diecisiete de enero de mil novecientos setenta y ocho , ha a 

    comprobado que la suscripción y pago del capital social que 
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se aumenta en la Compañía " COMERCIAL ADUANZRA INTERNACIO — 
  

NAL RAUL COKA BARRIGA COMFAÑIA LIMITADA " , se ha efectua- 
  

do con observancia de las disposiciones legales pertinentes 
  

y de conformidad con los términos constantes de 12 Escritu- 
  

ra Pública de veinte de diciembre de mil novecientos seten- 
  

ta y siete , otorgada ante el Notario Público Décimo Segun- 
  

do del Cantón quito ; QUÉ para el otorgamiento de la Escri tul 
  

ra Pública antes mencionada , se ha cumplido todos los re- 
  

_ quiísitos necesarios para su validez ; RESUELVE: : 
  

ARTICULO PRIMERO , - APROBAR el aumento de capital y la 
  

. »+»"nFeforma de estatutos de la Compañía " COMERCIAL ADUANERA 
  

-_. INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA " ,.de 
  

“_»- conformidad con los «términos constantes de la Escritura rí.. 
  

na blica de. veinte de diciembre de mil novecientos setenta:y 
  

is igjete , otórgada ante el-Notario Público Décimo Segundo del 
  

-—Cantón*Quito ; aumento de capital por la suma de CINCUENTA 
  

MIL SUCRES ( S 50.000,00 ) , con lo cual asciende a la 
  

cantidad de CIEN MIL SUCRES (” Sí 100.000,e00 ):, dividido 
  

en CIEN.. (100 ) participaciones de UN MIL.SUCRES ,. (Y 
  

:1,000,00 :-) de valor' cada una , con la siguiente modifica. 
  

ción a sus estatutos sociales : En todas las menciones.en 
  

_ que se haga referencia a la denominación de la Compañfa 
  

la fórma abreviada. ".CIA. LTDA. " , cámbiase por " C. LTDA 
  

ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que un extracto de la Escri-. 
  

tura Pública de veinte-de- diciembre de mil novecientos se- 
  

tenta y siete , que será elaborado en esta Superintendencia 
  

ge publique , por una sola vez , en uno de:los diariós de 
    e mayor circulación en la Ciudad de Quito . - Un ejemplar fn-  
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tegro del diario en el que se cumpla esta formalidad deberá 
  

ser entregado a este Despacho para su archivo BNW .arTICULA 
  

TERCERO . - DISFONER que el señor Notario Público Décimo Se+ 
  

gundo del Cantón Quito , anote al margen de la matriz de la 
  

Escritura ública de aumento de capital y reforma de estatu- 
  

"tos de la Compañría " COMERCIAL ADUANERA INTERNACIONAL RAUL 
  

-GOKA BARKHIGA COMPAÑIA LIMITADA "  , otorgada en esa Notaría. 
  

el. veinte de diciembre de mil novecientos setenta y siete , 
  

ole se la aprueba mediante la presente Resolución '. - El sne- 
  

/nor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
  

marginal y protocolizará copia de esta Resolución en virtud 
  

de la modificación introdúcida a sus estatutos . - ARTICULO 
  

CUARTC +. - DISPONER que el señor Notario Público Décimo Se- 
  

gundo del Cantón Quito , anote al margen de la matriz de la 
£) 
  

(| escri vara rública de constitución de la Compañía " COMERCIAL 
  

/ ADUANERA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMIT*DA  " 
  

otorgada en esa Notarí”s , el nueve de abril de mí1 noveciento) 
  

setenta y tres , que mediante Escritura ríblica otorgada en 
  

esa misma Notaría , el veínte de diciembre de mil novecientos 
  

setenta y siete , la mencionada compañía ha procedido a au - 
  

mentar su'capital y a reformar sus estatutos , actos que son 

  

aprobados en virtud de la presente Resolución . - El sañor 
  

Notario , sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
  

marginal . - ARTÍCULO QUINTO . - DISPONER que en el Regiso 
  

tro Mercantil ¿él Cantón quito , anote en 1» matriz de la insd 
  

cripción de la Escritura Pública de constitución de la Compa- 
  

Ala " COMERCIAL ADUAN2RA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRICA COMJ. 
      
  

PAÑIA LIMITADA " , otorgad» ante el Notario Público Décimo
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Segundo del Cantón , en referencia , el nueve de abril de mil 
  

l 

! 

l 

| novecientos setenta y tres , que mediante Escritura rública 
  

de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y siete , 
  

otorgada en esa misma Notaría ,la:mencionada compañía ha pro+ 
  

cedido a aumentar su capital y a reformar sus estatutos , 
  

actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución¿ 
  A h 

.Se sentará razón del cumplimiento de esta anotación marginal | 
  

  

ARTICULO: SEXTO . - ' DISPONER que en el Registro Mercantil”. 
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-4el: Cantón Quito , se inscriba la Escritura Pdblica de vein- 
  

- te de diciembre de mil novecientos setenta y siete , Otorga- 

da ante el. Notario Público Décimo Segundo del Cantón ,' en re- 
  

“ferencia 5 mediante la cual la Compañía " COMERCIAL ADUANE= 

KA INTERNACIONAL RAUL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA " , hs 
  

procedido a. aumentar su capital y a. reformar sus estatutos ., 
  

,- junto con lar presente Resolución: . - Se archivará la serun- : 
  

. da copia de dicha Escritura , y se devolverán las restantes ' 
  

con la razón de la inscripción que se:ordena ..- COMUNIQUE- 
  

BE O. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías 
  

en Quíto , a veinte y cuatro de enero de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho . - [ firmado ) . » César Moya Jiménez , 
  

1 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS . - PROVEYO y firmó la. Reso- 
  

" 

lución anterior:, referente a la aprobación del aumento de 
  

capital y reforma de estatutos de la compalfa " COMERCIAL 
  

_ ADUANERA INTERNACIONAL COKA BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA :"., 
  

Pp 

el señor Doctor César Maya Jiménez , Superintendente de Com- 
  

paffas., en Quito, a Veinte y cuatro de enero de mil nove - 
  

cientos setenta y ocho . - CERTIFICO .- (.firmado ) . - Ger- 
      _mán Carrión: A. , SECRETARIO GENERAL . - RAZON : Dando; 
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, cumplimiento a lo Ordenado por la Superintendencia de Compa -— 

s fas , protocolizo en mi Registro de Escritas rúblig3s del 

presente año , en tres fojas útiles , la Resolución que sn - 
Ss 

tecede . - Quito , a catorce de febrero de mil novecientos 
NOTARIA 4 
CIMA SEGUNDA | setenta y ocho . - ([ firmado ) . - El Notario , Doctor J. No. 

- dalme Nolivos M. . 
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colizó ante mí , y en fé de ello confiero estes TERCERA 
" 
  

19 ¡ COPIA . en Quito , a catorce de febrero de mil novecientos 
  j 

/ setenta y ocho . - 
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| o Con esta fecha queda insorita la presente Resolución, bajo el níimero 257 = 
  

2, [del Registro Mercantil, tomo 10%. Se da así cumplimiento a lo dispuesto - 
  

es [em los Arts. quinto y sexto de la misma, de confommidad a lo establecido - 
  

sa [en el Decreto 733 de 22 de Agesto de +:975, publicado en el Registro 0fi-- 
  

2. [cial 378 de 29 de Agosto del mismo año.» Guito, a dies y seis de Varzo de 
    

| | 2s mil novecientos seténta y ocho.” LA RUSTSTR:DORA 

    

  

  
    
 


